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JUNTA DE ANDALUCIA
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Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 270/2010

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de In-

novación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la lí-

nea eléctrica de alta tensión recogida en el proyecto denominado

“Línea Aérea de 132 kV de alimentación a la Subestación Pabe-

llones de la línea Lancha-Andújar I y II, en el término municipal de

El Carpio (Córdoba)”, (Exp. A.T. 230/08).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha de 16 de octubre de 2008, la entidad So-

lacor Electricidad Uno S.A., solicita en esta Delegación Provincial,

Autorización Administrativa para el proyecto de línea aérea de

132 kV, entre la subestación denominada “Pabellones” y la Línea

Lancha-Andújar I y II, en el término municipal de El Carpio, pro-

vincia de Córdoba, siendo sometida la solicitud al trámite de infor-

mación pública, de acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

SEGUNDO: Con fecha de 2 de diciembre de 2008, la Delega-

ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, emite resolu-

ción de autorización ambiental unificada correspondiente a la

planta termosolar denominada “Solacor II”, en cuyo alcance se

encuentra la instalación indicada.

TERCERO: Con fecha de 18 de junio de 2009, esta Delega-

ción emite resolución por la que se concede Autorización Admi-

nistrativa y se aprueba el proyecto de la instalación de referencia.

CUARTO: Con fecha de 6 de marzo de 2009, la entidad Sola-

cor Electricidad Uno S.A., solicita Declaración, en concreto, de la

utilidad pública, del proyecto arriba referenciado, aportando la titu-

lar la relación de propietarios con bienes y derechos afectados.

QUINTO: Conforme al artículo 144 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, con fecha de 13 de octubre de

2009, se somete a Información Publica la solicitud de reconoci-

miento, en concreto, de la utilidad pública, para el citado proyecto,

insertándose anuncios en el BOP de Córdoba (núm. 202 de 28 de

octubre de 2009); en el Diario Córdoba, el 20 de octubre de 2009;

en el BOE (núm. 260 de 28 de octubre de 2009, así como en el

tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba). En

el plazo concedido en este trámite de información pública, no se

presentan alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Delegación Provincial es competente para la

tramitación y resolución del presente expediente, según lo dis-

puesto en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de

la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su

Reglamento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas; artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía; Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de

abril, sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Anda-

lucía; Decreto 168/2009, de 19 de mayo, por el que se regula la

estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y

Empresa; así como en la Resolución de 21 de mayo, de la Con-

sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se delegan

determinadas competencias en órganos directivos de la Conseje-

ría de Innovación, Ciencia y Empresa.

SEGUNDO: La declaración en concreto de la utilidad pública,

se recoge en los artículos 143 y siguientes del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

habiéndose cumplido los trámites reglamentarios establecidos en

las citadas disposiciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica-

ción, esta Delegación Provincial

  HA RESUELTO:

Declarar la utilidad pública en concreto, a los efectos de expro-

piación forzosa, lo que conlleva implícita la necesidad de ocupa-

ción de bienes o de adquisición de los derechos afectados por la

línea e implicará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo

con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-

ciembre de 1954, de la instalación cuya finalidad y características

técnicas principales son las siguientes:

Peticionario: D. José Luis Prieto Blanco, en nombre y repre-

sentación de Solacor Electricidad Uno S.A., con domicilio so-

cial en Avda. de la Buhaira, 2 41018 Sevilla (Sevilla).

1.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Finca “La

Huelga”, en el término municipal de El Carpio (Córdoba).

2.

Finalidad de la Instalación: Conexión de la Subestación de-

nominada “Pabellones” a la Línea Lancha-Andújar I y II.

3.

Características principales:4.

Origen: Apoyo 153 de la línea de 132 kV. Denominada Lancha-

Andújar I y II.

•

Final: S/E de 132 kV. Denominada “Pabellones”, en el término

municipal de El Carpio.

•

Tipo: Aérea.•

Tensión de servicio: 132 kV.•

Longitud: 25 m.•

Conductores: LA-280.•

Las afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo esta-

blecido en el artículo 52 y siguientes de la Ley 54/1997, de 27 de

noviembre, del Sector Eléctrico, serán:

Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.1.

Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzo-

sa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de cons-

truir o realizar edificaciones o plantaciones de cualquier tipo,

en las distancias reglamentarias.

2.

Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las re-

paraciones, mantenimiento, etc.

3.

Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de eje-

cución de las instalaciones.

4.

La presente resolución se notificará a todos los interesados, y

se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, todo ello de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 148.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de

diciembre, por el que se regulan las actividades de trasporte, dis-

tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
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zación de instalaciones de energía eléctrica.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición

ante esta Delegación Provincial, en el plazo de un mes, o recurso

contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos, desde el

día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido

en el artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, y artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa, respectivamente.

Córdoba, a 9 de diciembre de 2009, EL CONSEJERO DE IN-

NOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA, P.D. Resolución de 21 de

mayo de 2009, (BOJA nº 107, de 5 de junio de 2009), LA DELE-

GADA PROVINCIAL, Fdo.: Maria Sol Calzado García.
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